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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO (JAÉN)

2021/5898 Delegación de funciones de la Alcaldía para la celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre se somete a publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén el
siguiente acuerdo: Resolución de Alcaldía número 2021-0041 de fecha 22 de noviembre de
2021 sobre delegación en el Concejal D. Emilio Gay Calvache de la competencia para la
celebración del matrimonio el día 27 de noviembre de 2021.

Villardompardo, 17 de diciembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO LÓPEZ GAY.
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